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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 HOYO DE MANZANARES

OFERTAS DE EMPLEO

Por Resolución de Alcaldía número 2026-0390, de fecha 27 de marzo de 2026, se
aprobaron las bases y la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propie-
dad de dos plazas de peón de servicios múltiples, personal laboral fijo del Ayuntamiento de
Hoyo de Manzanares, por concurso-oposición, turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Las bases están expuestas íntegramente en la Sede electrónica del Ayuntamiento de
Hoyo de Manzanares, https://hoyodemanzanares.sedelectronica.es/ .

En Hoyo de Manzanares, a 27 de marzo de 2026.—El concejal de Recursos Humanos,
Daniel Morera Alonso.
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